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Nuestro programa

El próximo 28 de mayo los cántabros nos encontramos 
ante una gran decisión. Tenemos que elegir qué queremos 
que ocurra con Cantabria durante los siguientes cuatro 
años.

El Partido Popular cree en una nueva Cantabria y se ofrece 
a encabezarla para dar muchas más oportunidades de 
trabajo y bienestar a nuestra tierra. Se necesita un gran 
cambio en la autonomía. Después de veinte años de cons-
tante pacto entre el regionalismo y el socialismo de Canta-
bria, es ya evidentísimo su fracaso. Pero el cambio exige 
una activa participación ciudadana, o no sucederá. 
¡Momento de actuar!

El Partido Popular es el mejor piloto para conducir el 
cambio. Somos un partido de eficacia, resultados prácti-
cos, equipos solventes. 

Un partido cántabro, español y europeo. Desde nuestra 
sólida experiencia, queremos impulsar empleo, industria, 
tecnología, servicios empresariales, mundo rural, turis-
mo todo el año, inserción cántabra en las grandes redes 
europeas, una fiscalidad amable con familias y empren-
dedores, y unos servicios públicos esenciales (sanidad, 
educación, atención a la dependencia) que realmente 
funcionen. Y que no haya corrupción ni despilfarro.

Si compartes esta visión, por favor no dejes de apoyarnos 
con tu papeleta de voto el domingo 28 de mayo. 
Cantabria te necesita.  ¡Muchas gracias!

Te invito a conocer mi Programa Electoral completo esca-
neando el código QR o en ppcantabria.org

Cordialmente,
María José Sáenz de Buruaga
Candidata a la Presidencia de Cantabria

• Impulsaremos, con la colaboración de los 
vecinos, los proyectos de concentración 
parcelaria en los núcleos de población del 
municipio que carecen de ella. 

 
• Promoveremos la colaboración con el Gobierno 

de Cantabria para avanzar en las obras de 
Saneamiento Integral del municipio.

• Acometeremos, en colaboración con el Gobier-
no de Cantabria, el tratamiento de las aguas 
residuales a través de la instalación de Depura-
doras de Aguas Residuales.

• Reduciremos la alta carga fiscal que sufren los 
vecinos del municipio mediante un sistema de 
bonificación de tasas e impuestos.

• Iniciaremos la redacción del Plan General de 
Ordenación Urbana (PGOU) para facilitar un 
desarrollo urbanístico del municipio ordenado 
y como herramienta necesaria para diseñar los 
servicios, infraestructuras y equipamientos 
necesarios para el desarrollo del municipio.

• Promoveremos la construcción de un Polígono 
de Servicios que permita el desarrollo indus-
trial y la generación de empleo en el municipio.

• Incrementaremos las ayudas públicas para la 
adquisición de libros, material educativo y gastos 
de comedor escolar de los estudiantes de educa-
ción reglada empadronados en el municipio.

• Implantaremos un nuevo sistema de ayudas al 
transporte dirigidas a los universitarios del 
municipio para facilitarles el desplazamiento a 
sus centros de estudios.

• Pondremos en marcha un programa de apoyo 
para el fomento de la natalidad, incluyendo una 
partida específica para este fin en los presu-
puestos anuales del Ayuntamiento. 

• Fomentaremos la conservación, difusión y 
puesta en valor de nuestro patrimonio cultural y 
natural con el objetivo de potenciar la actividad 
económica de nuestro municipio y promocio-
narlo como destino turístico.

• Acometeremos el arreglo de pistas de uso 
agrario y forestal para que estas infraestructu-
ras estén en las mejores condiciones posibles. 
De este modo, garantizaremos la seguridad en 
el tránsito y el acceso de los vecinos a viviendas 
y terrenos donde llevan a cabo sus labores agra-
rias o ganaderas. 

• Pondremos en marcha un programa de elimina-
ción del cableado eléctrico aéreo en los distin-
tos pueblos del municipio con el objeto de redu-
cir la contaminación visual que provocan los 
cables aéreos existentes.

• Implementaremos progresivamente un sistema de 
alumbrado público moderno y de bajo consumo.

• Promocionaremos a las distintas entidades y 
asociaciones de municipio (culturales, vecina-
les y ganaderas) para incentivar el desarrollo de 
proyectos y programas encaminados a la parti-
cipación ciudadana y al desarrollo socioeconó-
mico del municipio.

• Apoyaremos las comisiones vecinales de feste-
jos en el desarrollo de las fiestas de los distintos 
pueblos del municipio, facilitándoles los medios 
técnicos y humanos que permitan dinamizar las 
actuaciones programadas.

• Potenciaremos la habilitación de zonas 
verdes como nuevos espacios de esparci-
miento que proporcionen entornos tranquilos 
y relajantes, faciliten la actividad física y 
mejoren la calidad de vida de los vecinos que 
viven en las distintas áreas donde éstas se 
desarrollen.

• Pondremos en marcha una guardería infantil 
para las familias empadronadas en el munici-
pio, habilitando un sistema de becas de guar-
dería para sufragar los gastos de asistencia 
de los niños y niñas, iniciativa con la que se 
pretende favorecer la conciliación de la vida 
familiar, personal y laboral.
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• Pondremos en marcha un programa para la 
promoción del empleo autónomo entre los 
jóvenes del municipio, contribuyendo a fijar 
población en el municipio y dinamizando el 
desarrollo económico local.

• Desarrollaremos un plan de fomento de 
implantación de empresas en el municipio con 
el objeto de favorecer la generación de empleo, 
fijar población y revitalizar el municipio.

• Crearemos un punto de atención al empren-
dedor (PAE), para facilitar la implantación de 
nuevas empresas, el inicio de su actividad 
económica y su desarrollo.
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Pablo González
Odriozola

Técnico superior en 
administración y 

finanzas y ganadero

Celia Díaz de la 
Fuente

Cursando Grado en 
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Dirección de Empresas

María Jesús Torre 
González

Empleada de 
servicio doméstico

Ana María García 
Rubín de Celis

Oficial de limpieza

Jesús Hoyal Gallo
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Raúl Cabielles 
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Sánchez

Autónomo en la 
construcción y compra 
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Gómez

    Jubilado

 Dominica Martínez 
Cubells Leyún
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Mazzucchelli 
Martínez Cubells

GADE
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García

Noelia Díaz 
Izaguirre

Educadora Infantil


